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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				5425

				RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2015, de la Viceconsejera de Educación, por la que se adjudican subvenciones dirigidas a la creación y adecuación de materiales curriculares en euskera para niveles no universitarios (EIMA 4).

				Una vez se ha ejecutado el procedimiento dispuesto por la Orden de 22 de julio de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura (BOPV, 31-08-2015), y vista la propuesta efectuada por la Comisión de resolución prevista en el artículo 32 de la Orden de referencia,

				RESUELVO:

				Conceder a los materiales curriculares que se relacionan en el anexo las cantidades allí indicadas.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la comunicación escrita dando cuenta de la Resolución adoptada.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de noviembre de 2015.

				La Viceconsejera de Educación,

				MIREN ARANTZA AURREKOETXEA BILBAO.

				

			

			
				
					[image: AC144459001.PDF]
				

			

			
				
					[image: AC144459001.PDF]
				

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/128062.png
BOPV

DOC. N." XXXXX
24-12-2015





OEBPS/images/AC144459001_fmt1.png
R p— s
s e i ka0 . ke gisona | 371558 v |
e | g | e tadoreies s e






OEBPS/images/AC144459001_fmt.png
nexo
MATERIALES EDUCATIVOS SUBVENCIONADOS

o T | o gies sl 0 T
3| [ o g st g | 5058
S
o e, | S s G e
e e g
)
L T n——— casmn ey [ s
Tt | o
e | o
L I s ——F
s [—— sonm aee
Tora vargure ey
i 608 s G T
0 e e






